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Nota de la Secretaría

Los siguientes fueron los criterios señalados por los Miembros como pertinentes para
determinar si una transacción realizada en el mercado de exportación y una transacción realizada en el
mercado interno (valor normal) son "comparables" a los efectos de la comparación transacción por
transacción encaminada a establecer la existencia de dumping de conformidad con el apartado 4.2 del
artículo 2.  Se sugirió que las autoridades investigadoras empezaran por examinar las transacciones
realizadas en el mercado de exportación, y procedieran luego, sobre la base de criterios pertinentes, en
particular los que se enumeran a continuación, a seleccionar a efectos de comparación la transacción
realizada en el mercado interno (valor normal) que corresponda.

1. Mercancía o producto similar ("similar merchandise or product" en el sentido de "like
product") objeto de las transacciones realizadas en el mercado de exportación y el mercado
interno.

2. Fechas de venta similares (la misma fecha o la más cercana) de las transacciones realizadas en
el mercado de exportación y el mercado interno.

3. Niveles de comercio similares en las transacciones realizadas en el mercado de exportación y
el mercado interno.

4. Clientes similares en las transacciones realizadas en el mercado de exportación y el mercado
interno.

5. Volúmenes de venta similares en las transacciones realizadas en el mercado de exportación y
el mercado interno.
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